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E. Có~cJova Díaz· 

Sostiene Puerto Rico 
Es Territorio de E. U. 

• .1 

Por José M. Ufret 
El licenciado Enrique Córdo-

va Díaz sostuvo ante la Co­
!- misión E$pecial Conjunta de la 
a Asambleá Legislativa que estu­
,_ di¡t modificaciones y enmiendas 
r a la Ley de Relaciones Exterio-

res que "hablando constitucio-
3 nalmente Puerto Rico es un te­

a! rritorio de los Estados Unidos. 
.Je Manifestó que no cree en que 

haya habido pacto alguno entre 
o- el Co'ngreso y el Pueblo de Puer-
1i- to Rico, y sostuvo que el Con­
os greso retuvo y mantiene Ja fa-

cultad de legislar para el terri­
ri- torio de Puerto Rico. 
os Las vistas públicas se reanu­
as daron poco después de las 4:00 
o- P. M. del miércoles en el salón, 
a- de audiencias de la Cámara de 
,el Representantes. 
o- El doctor Rafael Soltero Pe-

ralta continuó su declaración que 
r- hab[a sido comenzada en el día 
la anterior. Sintetizó en diez pun­
~- to.s la propuesta que ha hecho 
Je a la Comisión para que Puerto 
o- Rico se asocie a Jos Estados 
~r Unidos mediante un pacto lue­
t>- go que los Estados Unidos ha­
n yan reconocido la soberanía de 

Puerto Rico. Luego dio contes­
•s tación a unas preguntas que se 
e le habían hecho en el día an­
" terior y que se quedaron sin 
s contestar por falta de tiempo. 

El doctor Soltero Peralta 
también hizo un análisis de Ja 

?· ponencia del licenciado José 
Trías Monge ·señalando los pun­
tos en que coincide con éste y 
los puntos en que discrepa de 
é!rt'e. 

Al terminar su ponencia el 
, señor Soltero Peralta fue inte­

rrogado por varios miembros de 
la Comisión, y Jlegó el momen­
to en que casi se suscitó un de-

' bate político entre el deponente' 
l y miembros populares de la Co­

misión. 
Al comenzar a deponer el li­

cenciado Córdova Díaz dijo que 
iba a repetir varias cosas que 
ya se habían dicho allí pero 
que creía que. eran necesarias 
para enmarcar su tesis. 

Sostuvo que toda vez que 
de la letra de Ja ley 600 no se 
desprendía que Puerto Rico si­
guiera o no siguiera siendo un 

' territorio, había que .recurrir pa­
,. ra su interpretación al historial 

legislativo. Citó el informe del 

Comité ae la Cámara que re­
comendó la ley 600 donde se 
afirma que con el nuevo status 
que se le concedía a Puerto Ri­
co no se alteraban en nada las 
relaciones políticas, económicas 
y sociales entre la Isra y los 
Estados Unidos. 

Dijo que el Gobierno actual 
de Puerto Rico es muy deseable 
si el mismo es transitorio como 
él cree que en efecto lo es, pe­
ro que lo consideraba indesea­
ble si en verdad se trata de un 
status permanente. 

Sostuvo que el <;:ongreso lo 
que tiene son poderes delegados 
y que de acuerdo con el artícu­
lo 4 de la Constitución el Con­
greso puede continuar legislan­
do pará Puerto Rico. 

Aclaró que es sólo a los fines 
de ciertas leyes que las cortes 
han dictaminado que Puerto Ri­
co no es un territorio. 

Manifestó que el status de 
Estado Li.bre Asociado es uno de 
desventaja democrática ya que 
los puertorriqueños no tienen 
voto en el Congreso y no par­
ticipan en la aprobación de las 
leyes. · 

Refiriéndose a la proposición 
que se ha hecho para que la 
Asamblea Legislativa de Puerto 
Rico sea Ja que decida qué le­
yes federales van a extenderse 
a Puerto Rico, el licenciado 
C6"rdova Díaz manifestó que 
consideraba esa proposición 
"atrevida", ya que nos permiti­
ría seleccionar a · nuestro gus­
to las leyes que puedan estar 
en vigor en Puerto Rico. Dijo 
que sería una posición ventajosa 
la de seleccionar aquellas leyes 
federales que nos traen dinero 
y rechazar aquéllas que nos im­
ponen obligaciones. Considera 
muy difícil que el Congreso 
acepte esto y dijo que algunos 
congresistas podrían considerar 
eso como ·un insulto a su inte-
1 igencia. 
FORMULAS DIGNAS 

Manifestó que para él las úni­
cas dos fórmulas dignas para re­
solver nuestro status que, se­
gún él no está resuelto todavía, 
son el estado federado y la re­
pública. 

Se expresó en contra del pro­
yecto del doctor Fernós Isern 
para que se modifique la Ley 
de Inmigración para darle cier­
tas ventajas a Puerto Rico. 
Consideró-esto un paso muy pe­
ligroso Ya que el Congreso po­
dría modificarla para restringir 
la entrada de puertorriqueilos 
a los Estados Unidos continen­
tales. 

El licenciado Córdova Dfaz 
manifestó que está a favor de 
todos Jos pasos que se den para 
robustecer la unión permanente 
con Jos Estados Unidos, pero 
que está en contra de! .todos 
aquellos pasos que debiliten di­
cha unión. 

Al declarar que no cree que 

exista pacto alguno entre el Con-
1 

greso y el pueblo de Puerto Ri­
co, el deponente sostuvo qu~ 
el Congreso no tiene facultad 
para hacer pactos con sus terri­
torios. 

Las vistas públicas continua­
rán hoy viernes a las 11:00 d'.e 
la mañana. Entre las persona·s 
que han pedido ser oídas figuran 
los licenciados Carlos J. Torres, 
Víctor Gutiérrez Franqui y 
Frank Torres. 


